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I. ASUNTO 

 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el apoderado del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A., contra el auto de 27 de 

mayo de 2021, por el cual se abstuvo el Despacho de tomar en cuenta las notificaciones 

efectuadas al correo electrónico de los demandados RECTIFICADORA E 

IMPORTADORA TOQUICA SAS y MARISOL ARANZALES BUSTOS,  

 

II. EL RECURSO 

 

Señala el recurrente, que las constancias de acuse de recibo a los demandados 

RECTIFICADORA E IMPORTADORA TOQUICA SAS y MARISOL ARANZALES 

BUSTOS, expedidos por la firma certificadora de correos CERTIMAIL, cumplen con la 

normativa, en cuanto al inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 del 2020, y en 

las que se lee "Entregado al Servidor del Correo" indicando claramente que fueron 

entregadas a sus destinatarios el día 6 de abril del 2021 a las horas en que en ellas se 

aprecia. 

 

Sostiene, que los términos para contestar la demanda se encuentran vencidos y dado que 

la apertura o no del correo electrónico enviado, son de la libre decisión del dueño o titular 

del correo electrónico en el cual le fue depositado el mensaje, razón por la cual no es 

responsabilidad del acreedor demandante. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Proceso No. 110014003006- 2020-00521-00 

  Recurso de Reposicionón2 

Concluye, que de no ser de recibo sus argumentos para revocar el auto de 27 de mayo de 

2021, se le conceda el recurso de apelación en subsidio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El inciso 5 del numeral tercero del artículo 291 del Código general del Proceso, señala:  

 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 
correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, 
se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos.” 

  

 A su vez, el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 2021, dispone: “Para los 

fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 

En este sentido, y como lo indican las normas en transcritas, para que la notificación 

enviada al correo electrónico de la parte demandada resulte efectiva, se hace necesario 

que cuente con acuse de recibido por el iniciador, es decir, debe existir por lo menos una 

acción del receptor que permita colegir que tuvo conocimiento de las comunicaciones 

remitidas con el fin de enterarla de la existencia de la demanda. 

 

Así las cosas, no puede tenerse surtida la notificación, esto, en los términos del artículo 

20 de la Ley 527 de 1999, en el entendido de, “Tener todo acto del destinatario que baste 

para indicar al indicador que se ha recibido el mensaje de datos”, porque sencillamente no 

existe acción alguna que permita establecer que los demandados tienen conocimiento de 

los mensajes remitidos al correo electrónico señalado en la demanda, y no es el envió de 

los mensajes un indicador de recepción efectiva, pues las normas transcritas resultan 

concretas y absolutas, al señalar la necesidad del acuse de recibido, todo en aras de 

respetar el derecho al debido proceso y uno de sus elementos principales como es la 

publicidad. 

 

En este orden, Ha dicho la Corte Constitucional que uno de los elementos esenciales del 

debido proceso, lo constituye “…el principio de publicidad. Los artículos 209 y 228 de la 

C.P., lo reconocen también como uno de los fundamentos de la función administrativa. La 

jurisprudencia ha considerado que este principio no es una mera formalidad, ya que 

consiste en dar a conocer, a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 

actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía de 
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transparencia y participación ciudadana, así como a las partes y terceros interesados en 

un determinado proceso para garantizar sus derechos de contradicción y defensa, a 

excepción de los casos en los cuales la ley lo prohíba por tratarse de actos sometidos a 

reserva legal. La realización del principio de publicidad, considerado como un mandato de 

optimización que “depende de las posibilidades fácticas y jurídicas concurrentes”, 

compete al Legislador y varía de acuerdo con el tipo de actuación. Asimismo, requiere de 

las autoridades y de la administración, una labor efectiva y diligente para alcanzar el 

objetivo de dar a conocer el contenido de sus decisiones a los ciudadanos.” 

 

Observare, que si bien la empresa CERTAIMAIL de cuenta en los mensajes remitidos al 

correo toquica.sas@gmail.com, no señala en su informe, la apertura efectiva de la 

notificación por parte de los demandados RECTIFICADORA E IMPORTADORA 

TOQUICA SAS y MARISOL ARANZALES BUSTOS, es decir, a pesar de la entrega, no 

se evidencia una acción de los convocados que permita establecer que tienen 

conocimiento de los documentos remitidos.  

 

De suerte, que resulta indispensable que las actuaciones judiciales sean comunicadas de 

forma efectiva y a su vez probada, no siendo de recibo las elucubraciones de la parte 

demandante, en cuanto a que el simpe hecho del envío de las notificaciones puede 

homologarse con un acto del destinatario par tenerlas como recibidas, pues como lo 

señala expresamente la Norma Procesal Civil, es necesario que las comunicaciones 

remitidas por el demandante vía correo electrónico, cuenten con confirmación del recibo 

para tenerlas por efectivas, acto único e indispensable que no puede homologase de 

forma alguna, púes darle valor al simple envió sin tener certeza de su apertura, iría en 

contra de los derechos fundamentales de la parte demandada, como son el debido 

proceso y el derecho de defensa y contradicción, junto a la publicidad que debe ostentar 

todo acto producido por el Juzgado. 

 

Corolario de lo anterior, se negará el recurso interpuesto por la parte demandante, contra 

el auto 27 de mayo de 2021, al considerar el Despacho que no existe acción alguna de 

los demandados que permita establecer que tienen conocimiento de las notificaciones de 

que trata el Estatuto Procesal Civil y el Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, respecto al Recurso de Apelación interpuesto en subsidio, téngase en cuenta 

que el presente auto no se encuentra contenido dentro de los taxativamente señalados 

por el artículo 321 del Código General del Proceso, como susceptibles de alzada, razón 

por la que se negará esta petición. 

mailto:sas@gmail.com


 Proceso No. 110014003006- 2020-00521-00 

  Recurso de Reposicionón4 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de 27 de mayo de 2021, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso subsidiario de apelación interpuesto por el 

demandante, por cuanto el presente auto no se encuentra contenido entre los 

taxativamente señalados por el artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00494-00 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S. A. 
DEMANDADO:  FREDY MAURICIO MOJICA BLANCO  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito 

corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por la sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA 

S. A., contra de FREDY MAURICIO MOJICA BLANCO, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00486-00 
DEMANDANTE: OPERADORES LOGÍSTICOS DE CARGA 

S.A.S.  
DEMANDADO:  GRASCO LTDA. 
Ejecutivo Singular. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito 

corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por la sociedad OPERADORES 

LOGÍSTICOS DE CARGA S.A.S., contra de GRASCO LTDA., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00416-0 
DEMANDANTE:  WILLIAM ARIAS GÓMEZ  
DEMANDADO:   DIANA CAROLINA YARA RODRÍGUEZ  
Declarativo  

 

 

En atención a la petición que antecede, el Despacho de conformidad con lo consagrado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el auto fechado 30 de junio de 2021, en el 

sentido de indicar correctamente el nombre del apoderado judicial de la parte actora, el cual es, 

HERNANDO ALFONSO VARGAS y no como quedó consignado en el auto de apremio.  

 

En consecuencia, el presente auto notifíquese a la parte demandada junto con el corregido que 

en lo demás quedará incólume.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
lfgtf 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00526-00 
DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO:  CAROLINA  SERRANO  ESTRADA.  
Ejecutivo  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, aporte acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Inclúyase el poder otorgado al profesional del derecho el correo electrónico del apoderado, 
el cual debe coincidir con el inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA). artículo 5 
del Decreto 806 de 2020. El poder corregido deberá estar dirigirse al juzgado de conocimiento. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00528-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO:  RUTH MARITZA HOLGUÍN BARRERA.  
Ejecutivo  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
2. Inclúyase el poder otorgado al profesional del derecho el correo electrónico del apoderado, 
el cual debe coincidir con el inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA). artículo 5 
del Decreto 806 de 2020. El poder corregido deberá estar dirigirse al juzgado de conocimiento. 
 
3.  Precise la tasa, fecha exacta de causación y sobre que rubro en concreto se liquidaron los 
intereses de plazo, enunciados en las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con 
el numeral 4 del artículo 82 de nuestro ordenamiento procesal vigente.  
 
4. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar 
en virtud de los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00530-00 
DEMANDANTE: GLORIA JACQUELINE MONSALVE   

CRISTANCHO 
DEMANDADO:  RAQUEL ESTHER MONSALVE 

CRISTANCHO. 
RENDICIÓN DE CUENTAS  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. El Abogado MILLER ERNESTO FORERO GARZÓN, aporte acta vigente del Registro 
Nacional de Abogados. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Exprésese el correo electrónico que tengan las partes para recibir notificaciones personales, 
de conformidad con el numeral 2 del artículo 82 ibidem, además deberá indicar bajo la 
gravedad del juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para notificar 
al extremo demandado, allegado las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020)  
 
4. Acredite en legal forma que al momento de presentar la demanda (ante la oficina judicial) 
que se envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos a la parte 
demandada, Articulo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
5. Adecúese los fundamentos de hecho, puesto que, en algunos numerales, no son situaciones 
fácticas, sino circunstancias como de derecho, y de otras estirpes que no interesan al juicio, 
amen que ello no se discute y se prueba con los respectivos instrumentos, (numeral 5 del 
artículo 84 ejusdem). 
 
6. Aunado a lo anterior, precise en los hechos, si ha existido convenio alguno con entre las 
partes (demandante y demandado) o ha existido contrato de administración de los bienes 
objeto del presente proceso.  
 
7. Realice correctamente el juramento estimatorio de conformidad con el artículo 206 del 
nuestro ordenamiento procesal civil, discriminando cada componente, esto es, daños morales, 
perjuicios, indemnización por daño emergente, perjuicios inmateriales, etc. 
 
8. Apórtese la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad numeral 7 del artículo 90 
de nuestro ordenamiento procesal civil, en la cual se acredite su diligenciamiento concordante 
con cada punto perseguido en la demanda.  



 
9. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender los dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00532-00 
DEMANDANTE: GLADYS ALICIA TORRES HERRERA y 

RAFAEL ANTONIO GAMEZ PEÑA 
DEMANDADO: JOSÉ SALVADOR RAMOS ASSA Y OTROS  
Pertenencia  

 
Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 
competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 
17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 
Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único 
de dicho canon, reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 
1, 2 y 3.”. 
  

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 
No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 
Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 
cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran 
su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 
resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y 
decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo 
reseñado en el párrafo anterior. 
  

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia 
o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, 
menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 
  

Por su parte el numeral tercero del artículo 26 el Estatuto Adjetivo Civil, 
señala, Determinación de la cuantía “En los procesos de pertenencia, los de 
saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de 
bienes, por el avalúo catastral de estos.” 
  
En ese orden y teniendo en cuenta que se trata sobre los derechos de la señora ANA 
ISABEL TORRES HERRERA que con base en el avalúo catastral se encuentran 
estipulados en la suma de $25.835.333.oo, razón por la cual se trata de un proceso de 
mínima, y valor que no supera el límite de la MÍNIMA CUANTÍA- ($36’341.00,00 M/CTE). 
  

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 
este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 
está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple. 
  



De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 
expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 
precedentes. 
  

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
  

RESUELVE 

  
1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía. 
  
2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso. 
  

NOTIFÍQUESE. 
  
 
  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00184-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   BLANCA LILIANA QUINTANILLA NIÑO. 
Ejecutivo  

 

Previo a decidir sobre la anterior petición, la parte actora aporte en el acuse de recibo de la 

notificación, todos y cada uno de los anexos ordenado por el artículo 5 y 8 del Decreto 806 de 

2020 y el inciso 4 del artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE: 110014003006-2020-00500-00 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO”  
DEMANDADO:  JORGE EDUARDO VACA SORA  
Ejecutivo  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito 

corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por la entidad FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra de JORGE EDUARDO VACA 

SORA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2020-00451 - 00 
DEMANDANTE: ALEXI MARCELA PÉREZ OJEDA 
DEMANDADO: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. AREA 

URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SAS 
Verbal.  

 

Como la parte actora no subsanó la demanda conforme fue dispuesto en el numeral cuarto de 

la parte resolutiva del auto de 30 de junio de 2021, se dispondrá su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por ALEXI MARCELA PÉREZ OJEDA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00474-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA   S.A. 
DEMANDADO:   HÉCTOR ALEJANDRO MORENO 

BELTRÁN  
Ejecutivo Para la Efectiva de la Garantía Real  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, donde se indica que la subsanación de la 

demanda se presentó en forma extemporánea, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 

del Código General del Proceso.  

 

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por la entidad SCOTIABANK COLPATRIA   

S.A., contra de HÉCTOR ALEJANDRO MORENO BELTRÁN, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
   

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00466-00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA  
DEMANDADO:  ROGERS LEONARDO BAQUERO GARCÍA 

GLADYS GARCÍA DE BAQUERO y MARGOT 
MACÍAS PERDOMO 

Ejecutivo singular  
 

 A pesar de la presentación oportuna del escrito subsanatorio, el despacho dispone: 
 

RECHAZAR la demanda, toda vez que no se subsanó lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda, esto es, no se precisó periodo de causación y sobre que rubro en concreto se 

liquidaron los intereses de plazo para cada una de las cuotas adeudadas, sino tan solo se indica 

el periodo de mora de la obligación y el valor de crédito total, por lo que no se da cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 4 del artículo 82 de nuestro ordenamiento procesal vigente. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00480-00 
DEMANDANTE:  JAIME URIBE RENGIFO   
DEMANDADO:  WILLIAM DEVIA LONDOÑO y ANGELICA    

ROCÍO BARBOSA SALAMANCA  
Verbal Restitución de tenencia  

  
Presentada la demanda, y por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 

82, 84, 90 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE MUEBLE 

ARRENDADO, interpuesta por JAIME URIBE RENGIFO, contra WILLIAM DEVIA LONDOÑO 

y ANGÉLICA ROCÍO BARBOSA SALAMANCA.  

 

SEGUNDO: Notifíquese en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso al extremo pasivo el presente admisorio y de la demanda y sus anexos córrase 

traslado por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: Tramítese el presente asunto como VERBAL. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARIANO LOAIZA POLANIA, como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00444-00 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:   MAYRA ALEJANDRA BEDOYA QUINTERO  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 
  

De la nulidad presentada por la demandada MAYRA ALEJANDRA BEDOYA QUINTERO, 
córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días conforme lo prevé el artículo 129 y 
134 del Código General del Proceso.    
  

NOTIFÍQUESE   

  

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00342- 00 
DEMANDANTE: OSCAR GABRIEL JAIMES OREJARENA  
DEMANDADO: JOSÉ EDILBERTO HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  
Ejecutivo Singular. 

 

Se niega la anterior petición de requerir al Alcalde Local de Tunjuelito, a fin de que le el 
trámite correspondiente al despacho comisorio No. 009, toda vez que dicha entidad cuenta 
que autonomía para cumplir sus deberes y labores, los cuales si son desatendidos, pueden 
constituir faltas disciplinarias, las cuales puede el apoderado demandante poner en 
conocimiento de las autoridades correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

LFGF  

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00537- 00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA COMO 
ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ELADIO AGUIRRE ORTIZ 
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y 

en contra de ELADIO AGUIRRE ORTIZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

17.636.756, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 2397103. 

 

Por la suma de $86.326.860,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 
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sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

Igualmente debe dar cumplimiento a lo normado en el artículo octavo ibídem, afirmando 

bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado donde el 

demandado recibe notificaciones judiciales, corresponde al utilizado por la persona a 

notificar y comunicará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 
5. Se RECONOCE a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA para actuar en este 

proceso, como Representante Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006 - 2021-00539 - 00 
DEMANDANTE: JORGE ISAAC RODELO MENCO 
DEMANDADO: COMUNICACIÓN CELULAR S.A., COMCEL 

S.A. 
Verbal Sumario. 

 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único 

de dicho canon, reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 

No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 

cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran 

su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 

resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y 

decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo 

reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia 

o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, 

menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Revisada la cuantía de la estimación de perjuicios  efectuada por la demandante  advierte 

el Despacho que asciende a la suma de $24.846.854,00 M/CTE, monto que no supera 

el límite de la MÍNIMA CUANTÍA- ($36.341.040,00 M/CTE), por lo que debe dársele el 

trámite verbal sumario, de conformidad a lo dispuesto el artículo 390 del Código General 
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del Proceso, que indica, “Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario los asuntos 

contenciosos de mínima cuantía”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006 - 2021-00541 - 00 
DEMANDANTE: NAYIBE CONTRERAS BECERRA  
DEMANDADO: SEGUROS MUNDIAL S.A. 
Verbal. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva 

su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código General del 

Proceso1, aporte poder dirigidos al Juez de conocimiento. 

 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 

5 del Decreto 806 de 4 de junio de 20202. 

 

En caso contrario acredite la calidad de abogada registrada. 

 

2. Dirija la demanda al Juez de conocimiento. 

 

3. Adecue los hechos y las pretensiones de la demanda al trámite que pretende darle 

a su solicitud, de conformidad con lo señalado en el artículo 368 el Código General 

del Proceso. 

 

 
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido 
al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 
de poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 
de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
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4. Hecho lo anterior, dé cumplimiento pleno a los requisitos del proceso por el que 

dirija sus pretensiones, según lo señalado en el artículo 82, 83, 84 y 85 del Código 

General del Proceso.  

 

5. En atención a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

determine razonablemente y discriminando de forma fundada los montos que 

pretende como reparación, estimación que debe hacer bajo la gravedad del 

juramento. 

 

6. indique correctamente la cuantía de la demanda (artículos 25 y 26 del Código 

General del Proceso). 

 

7. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

indíquese en la demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso.  

 

8. Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de 

juramento, como obtuvo la información del canal digital que será usado para 

notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso 

segundo del artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 59 del 19 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00398-00 
DEMANDANTE: FONDO   NACIONAL   DEL   AHORRO   CARLOS   

LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO:   CLAUDIA MAYELI GUERRERO URREGO 
Declarativo  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La Abogada PAULA  ANDREA  ZAMBRANO  SUSATAMA, aporte acta vigente del Registro 
Nacional de Abogados. 
 
2. Inclúyase el poder otorgado al profesional del derecho el correo electrónico del apoderado, 
el cual debe coincidir con el inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA). artículo 5 
del Decreto 806 de 2020. El poder corregido deberá estar dirigirse al juzgado de conocimiento. 
 
3. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Precise la tasa, fecha exacta de causación y sobre que rubro en concreto se liquidaron los 
intereses de plazo, enunciados en las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con 
el numeral 4 del artículo 82 de nuestro ordenamiento procesal vigente.  
 
5. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar 
en virtud de los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00540-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” - 
ICETEX  

DEMANDADO: KATHLEEM NATASHA SALGADO TRUJILLO 
y VIVIAN ALEXANDRA POSSO TRUJILLO  

   Ejecutivo singular   

  
    

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario 
subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. La Abogada MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO, aporte acta vigente del Registro 
Nacional de Abogados. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3. en concordancia con el anterior punto, deberá bajo la gravedad del juramento como tuvo la 
información del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegado las 
evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 6 del Decreto 806 de 2020)  
 
4. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el original del pagaré objeto del presente 
proceso, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntaron se 
encuentran en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera.  
 
5. Conforme a lo señalado en el hecho segundo, indique cuales fueron las cuotas en mora que 
dieron paso a acelerar el pago de la obligación. 
 
6. Teniendo en cuenta la literalidad del título valor objeto de recaudo, corrija las pretensiones 
de la demanda, por cuanto que en la pretensión primera está compuesta por capital e intereses 
de plazo. 
 
7. Indique correctamente la tasa, sobre que suma en concreto y la fecha de causación de los 
intereses remuneratorios (de plazo), teniendo en cuenta que los mismos se causan desde la 
fecha de la creación del título a la fecha del vencimiento del mismo. 
 
 
 
 



 

 

8. Aclare la pretensión primera en razón a lo expuesto en el hecho segundo, precisando cuáles 
son las cuotas vencidas que no se pagaron y dieron origen a extinguir el plazo. 
 
9. Teniendo en cuenta que los gastos por concepto de otras obligaciones, de conformidad con 
el artículo 68 de la Ley 45 de 1990, se vinculan como valores adicionales al crédito, por ende, 
se reputan como como intereses. Así las cosas, no es admisible jurídicamente cobrar estos 
componentes por que se estaría ejecutando doble sanción, la apoderada de la parte 
demandante deberá adecuar las pretensiones, (numeral 4 del artículo 82 ibídem).    
 
10. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender los dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


